
"*
ffiHr GOBIERNO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO

PROCUNADURiA AMBIEITTAI Y OEL ORDENAi{IINTO

TERRITORIAL O€ I.A CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURIA AMBIENfAt, DE PROTECCION Y

BIENESÍAR A IOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2022-5337-SPA-4745

y acumulado PAoT-2022-5339-SPA-4747

No.Folio:PAoT-0s-300/2O-5 2 I B -2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de t,'téxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccionesl yX,27,27 f'acción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-6337 -SPA-47 45 y su acumulado PAOT-2022-6339-

SPA-4747 relacionados con la denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, em¡te [a presente

Resolución considerando los siguientes:--------

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (,..) Tienen 5 perros (...) son ogresivos, tienen desnutr¡ción, con enfermedodes
en lo piel (...) lo moyorío tienen pulgos (...) y (...) 5 perros con desnutrición, sorno, pulgos y ninguno vocuno,
todos violentos, yo hon mordido o varias personos, poro todo tes pego (...,) [U bicación de los hechos: en Avenida
Tláhuac, número 3597, colonia San Francisco Tlaltenco, Alcaldía Ttáhuacl (...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de
la presente denu ncia.

ANÁLISI5 DE LA IT.¡FORMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡at de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejernplares canir¡ss,u0ldadds '\

en Avenida Tláhuac, número 3597, colonia San Franc¡sco Tlaltenco, Alcaldía Tláhuac.

'Elg

\lcdcllin 102. pi\o l. cok»ia Rona Sur
:\lcahlío (lt¡¡uhlúmoc. ( P 06i)(10. (:iud¡Ll dr N1.xic0
lel 52( 5 0?8{)exr l20ll Y 12.100

Pág¡na I de {

19 ABR 20n

Y DE bEÉECIIO5



o

"ueffi,{t
stg

GOEIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURAOURiA AMBITI{TAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE IA CIUDAD DI MÉXICO

o
SUBPROCURADURiA AM8¡ENTAt. DE PROTECC{ÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: P AOt -2022-6337 -SpA-4745
y acumulado PAOT -2022-6339-SP A-47 47

No.Folio:pAor-05-300/20t 5 2 g B-zoz¡

Al respecto, la Ley de Protección a tos Animales de la Ciudad de México en su articulo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animalo que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en et presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría [evó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en et
artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Oigánica de esta Entidad, diligencia durante la cuat se constató [o
s¡gu¡ente:

La presencia de 3 ejemplares caninos, los cuales se describen a cont¡nuación:

1. Hembra criolla, de aproximadamente 2 años de edad, de pelaje color negro; la cual
responde aI nombre de "Lexa".

2. Hembra criotta, de aproximadamente I año de edad, de pelaje color negro; la cual
responde at nombre de "Pincueka".

3. Hembra criolla, de aproximadamente 7 años de edad, de pelaje color café ctaro; la cual
responde al nombre de "ltchel".

Condición corporal y muscular. Lá ejemplar de nombre "P¡ncueka" se observó de condición corporal
ideal de acuerdo a su talla y edad; sin embargo, las ejemplares de nombres "ltchel" y "Lexa" contaban
con condición corporal delgada, toda vez que sus costiltas, vértebras lumbares y protuberancias óseas

se aprec¡an a simple v¡sta, la cintura se ve claramente y no hay capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojam¡ento. Todas las ejemplares se observaron deambulando en el patio y dentro del

inmueble; asimismo, cuentan con una casa y techo para protegerse de la intemperie, dichos espacios

de apreciaron limpios y sin presencia de heces.

Agua y Al¡mento. Se adv¡rtieron rec¡pientes que contenían agua limpia a su libre disposición y la
persona encargada de su cuidado indicó que les proporciona croquetas y polto 2 veces al día, s¡tuación
que se constató alobservar recipientes con restos de comida.
Comportam¡ento. Mantienen una postura relajada y contacto v¡sual sin man¡festar agresión;

asimismo, permiten el contacto fís¡co y se muestran dispuestas atjuego de manera inmediata; en este

sent¡do no se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. El ejemplar de nombre "Pincueka" presenta una pequeña lesión con secreción

sanguinotenta en el costado izquierdo y las caninas de nombre "ltchel" y "Lexa" presentaron una

infección generalizada en la piel. :. if,-ti :i;jif:,ir..ii .i;f.
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Derivado de lo observado se realizaron las sigu¡entes recomendaciones:

> Proporcionar atenc¡ón veterinaria a todos los caninos con la finatidad de mejorar la condición corporal

de los caninos, así como tratar los problemas de la piel de todos los caninos.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emit¡r la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracci'n Vll de la Ley Orgánica de esta ProcuradurÍa, por el cumplimiento
voluntario de las disposicionesjurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,
esta Entidad identificó a 3 caninos los cuales contaban con b¡enestar an¡maten cuanto a atojamiento,
alimento y agua brindada y comportam¡ento; sin embargo se realizó la siguiente recomendación:

pRocusADURiA at{8|€xral' Y DEr oRDE AMltxro
fERR[oRrAt DE LAcluoao oE MÉxlco

SUBPROCURADURiA AMBIENTAI , DE PROTECCION Y

RiFNESTAR A LOS ANlMALES

) Proporcionar atenc¡ón veterinaria a todos los caninos con la finalidad de mejorar la condición
corporatde los caninos, así como tratar los problemas de la piel de todos los caninos.

Personal de esta Subprocuraduría constató el cumplimento voluntario de las recomendaciones
realizadas para mejorar el bienestar de los ejemplares can¡nos.

"w

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación y

al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos qüe substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformid
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoria
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ad con el artículo 27 fracción
lde la Ciu da d de l'4exico.----
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En seguim¡ento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría mantuvo comunicación con la persona a

cargo de los caninos con la f¡nal¡dad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas,

constatando que ta persona encargada del cu¡dado de los caninos llevó a cabo tas recomendaciones realizadas

por personal de esta Entidad.
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracc¡ón Xxll de su Reglamento

C.a.a.e.p. L¡<. Marl¡na Boy Tañborell. Procuradora Ambiental y dél Ordenam¡ento Territor¡al de la CDMX. Para 5u super¡or conocim fH LWR S
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